
 

 

Excmo. Sr. D. Luis Planas Puchades 
MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
Paseo Infanta Isabel, 1 
28071 MADRID 

 

Sevilla, 6 de octubre de 2021 
 

Excmo. Sr. Ministro: 
 
En estos momentos nos encontramos en la recta final de las negociaciones de la Reforma de la 
PAC, de cara a la presentación definitiva del Plan Estratégico Nacional. A la vista de 
determinados aspectos contenidos en los documentos provisionales relacionados con dicho 
Plan, valoramos muy negativamente los resultados prácticos de las propuestas que están 
sobre la mesa actualmente, pues provocarán una gran pérdida de renta para los agricultores y 
ganaderos de Andalucía. 
 
Más concretamente, nos referimos al Sistema de Regiones de Derechos, a los Ecoesquemas, y 
a la definición de agricultor activo. En este sentido, las Organizaciones Agrarias y Cooperativas 
de Andalucía, queremos trasladarle nuestro apoyo incondicional a las peticiones formuladas por 
nuestra Comunidad Autónoma de Andalucía, a dicha Propuesta en los temas anteriormente 
citados. 
 
En lo que respecta a la configuración de las nuevas regiones productivas, la primera 
consideración que querríamos hacer es que en su propuesta actual se establece un máximo de 
20 regiones, lo que supone reducir ya, un 60 % la actual cifra, penalizando la diversidad 
productiva de Andalucía.  No obstante, asumiendo una reducción en el número de regiones, la 
configuración de éstas se ha realizado mediante unos criterios que han provocado una 
alteración muy importante del equilibrio actual existente entre comarcas agrarias y entre 
territorios. Y para solucionarlo nos consta que desde la Junta de Andalucía se han propuesto 
soluciones alternativas, que no se están admitiendo. 
 
En cuanto a la propuesta de ecoesquemas, el descalabro económico es mayor aún, pues se 
rompe el equilibrio actual entre comarcas y territorios.  Podemos asegurar que éstas 

supondrán más costes para los agricultores y ganaderos, pero sobre todo el desvincular estas 
nuevas prácticas medioambientales de las regiones productivas en las que se van a implantar, 
es una decisión que contradice lo acordado y que provocará una importante pérdida de renta 
para el campo andaluz. A ello se une que la propuesta impide aplicar más de un esquema por 
explotación, y además, el importe unitario se verá muy reducido, ya que el presupuesto se 
repartirá entre más hectáreas provenientes de superficies sin derecho a pagos, que no están 
en el régimen en la práctica totalidad de los casos porque nunca han sido productivas. 
 
 
 
 



 

 
 
Por último, en lo que se refiere a la definición de agricultor activo, reconociendo el carácter 
diverso de las explotaciones agrarias en Andalucía, defendemos el planteamiento consensuado  
con la Junta de Andalucía, de que las ayudas directas deben dirigirse a los agricultores y 
ganaderos que realicen una actividad agraria real y efectiva. 
 
Por todo lo anterior, esperamos que las peticiones realizadas por la Junta de Andalucía en 
estos aspectos, proponiendo soluciones y alternativas al actual planteamiento del Ministerio 
de Agricultura, sean tenidas en cuenta para evitar el perjuicio, que, de seguir adelante en este 
sentido, se produciría a los agricultores y ganaderos de Andalucía, provocando una distorsión 
importante en una gran parte de las explotaciones agrícolas.  
 
Esperando que nuestras argumentaciones sean tenidas en cuenta, reciba un cordial saludo. 
 
    Por ASAJA-Andalucía                    Por COAG-Andalucía 
 
 
 
 
 Fdo. Ricardo Serra Arias     Fdo. Miguel López Sierra 
 
 
 

Por COOPERATIVAS AGRO-ALIMENTARIAS de Andalucía 
 
 
 
 
 

Fdo. Juan Rafael Leal Rubio 
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